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Proceso: EJECUTIVO                               

Radicado: 2022-00217-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la demanda de referencia, informando que en 
memorial allegado por el apoderado de la parte actora se advierte un yerro mecanográfico cometido al 
momento de proferir la providencia de fecha 26/05/2022, para lo que estime proveer. Bucaramanga, 2 de 
mayo de 2023. 
 
 
 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
                  Bucaramanga, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a la constancia secretarial que precede, teniendo en cuenta el yerro 

cometido al momento de proferir el numeral segundo de la parte resolutiva de la 

providencia de fecha 26/05/2022, en lo que respecta a la entidad a la que va dirigida la 

medida cautelar decretada, el despacho con fundamento el artículo 286 del C.G.P. 

procederá en concordancia con el escrito de demanda y demás anexos allegados, 

corregir el numeral SEGUNDO de la providencia de fecha 26/05/2022, respecto a la 

entidad a la que va dirigida la medida cautelar decretada a saber, cámara de comercio 

de Medellín y no cámara de comercio de Bucaramanga. En concordancia con lo anterior, 

el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR la providencia de fecha 26/05/2022, en el numeral SEGUNDO 

de la parte resolutiva de la misma, la cual quedará así:  

 

“SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO en bloque del establecimiento de 

comercio denominado DISTRIBUIDORA DE COLCHONES LOS DELFINES 

matricula mercantil No. 63834902, el cual fue denunciado como de propiedad 

del demandado JOHN ALVEIRO MARIN CARDENAS. Líbrese el oficio a la 

cámara de comercio de MEDELLIN.” 
 

En todo lo demás dicha providencia se mantendrá incólume.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR electrónicamente ésta providencia a los interesados, en el 

micro sitio de la página web de la Rama Judicial, en atención a lo dispuesto en los 

artículos 2 y 9 de la ley 2213 del 2022 y artículos 28 y 29 de Acuerdo PSCJA20-11567 

de 05/06/2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Líbrense todos los correspondientes y envíense por secretaria.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIOVANNI MUÑOZ SUAREZ 

JUEZ 
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